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empresa Juan Sánchez Sánchez, se ha dictado resolución 
por la que se declara en situación de insolvencia provi-
sional a la empresa ejecutada por importe de 2.470,78 
euros.

Y de conformidad con lo establecido en el articulo 
274.5 de la ley de Procedimiento Laboral, expido el pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil.

Granada, 16 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, 
D.ª Patricia Power Mejón.–23.983. 

 KNAUF MIRET, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ION PLAS, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que las Juntas Gene-
rales de Socios de Knauf Miret, S.L. Unipersonal, y de 
Ion Plas, S. L. Unipersonal, celebradas el 16 de abril
de 2008, acordaron por unanimidad aprobar la fusión de 
dichas sociedades, mediante la absorción de Ion Plas, S. L., 
Unipersonal por Knauf Miret, S.L. Unipersonal, adqui-
riendo ésta, por sucesión universal, el patrimonio de la 
absorbida, que quedará extinguida y disuelta sin liquida-
ción, en los términos del Proyecto de Fusión depositados 
en los Registros Mercantiles de Valencia y Barcelona, así 
como aprobar los correspondientes Balances de fusión de 
cada una de las dos sociedades.

Se hace constar de forma expresa el derecho que asis-
te a los socios y acreedores de las sociedades participan-
tes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión así como el dere-
cho de los acreedores de las sociedades fusionadas a 
oponerse a la fusión en el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 21 de abril de 2008.–El Administrador único 
de Knauf Miret, S. L., Unipersonal, y de Ion Plas, S. L. 
Unipersonal, Máximo Miret Gaspa, .–23.878.

2.ª 30-4-2008 

 KURSAAL 2000, SICAV, S. A.

Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos sociales, 
convocar la Junta general ordinaria de accionistas de 
la sociedad en primera convocatoria el día 9 de junio 
de 2008, a las 17:30 horas, en Madrid, paseo de la 
Habana, 74 A, 2.ª planta, y en segunda convocatoria el 
día 10 de junio de 2008,a la misma hora y en el mismo 
lugar,con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser sometidos 
a la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la LSA, los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial de la sociedad, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria incluyendo uno 
o más puntos del orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jesús Sánchez-Quiñones Gonzá-
lez.–25.309. 

 LA CAIXA GESTIÓN
DE PATRIMONIOS, S.V., S.A.U.

(Sociedad cedente)

CAIXA D›ESTALVIS I PENSIONS
 DE BARCELONA (LA CAIXA)

(Sociedad cesionaria)
El día 24 de abril de 2008, el socio único de «la 

Caixa» Gestión de Patrimonios, S.V., Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Madrid, Calle Serrano n.º 
55, esto es, «la Caixa», con domicilio en Barcelona, Ave-
nida Diagonal 621-629, ha adoptado el acuerdo de diso-
lución de aquella sociedad sin apertura del período de li-
quidación con cesión global del activo y del pasivo a «la 
Caixa». Asimismo, el mismo día 24 la Asamblea General 
Ordinaria de «la Caixa» aprobó la operación aceptando la 
cesión global de activos y pasivos de «la Caixa» Gestión 
de Patrimonios, S.V., Sociedad Anónima Unipersonal a 
favor de «la Caixa». Por consiguiente, en virtud de la ci-
tada operación de cesión se transmitirán a «la Caixa», a 
título universal, para cuando sea efectiva esta decisión, 
en su caso, los activos y pasivos, incluyendo la totalidad 
de los bienes y derechos, así como las obligaciones de la 
Sociedad, subrogándose así a título universal en todas la 
relaciones jurídicas de la Sociedad.

La citada cesión global de activos y pasivos está ex-
presamente condicionada a la previa obtención de la au-
torización por parte del Ministerio de Economía y Ha-
cienda a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores y a cuantas otras autorizaciones administrati-
vas pudieran, en su caso, resultar necesarias. En conse-
cuencia, en el supuesto de no llegar a obtenerse dichas 
autorizaciones el acuerdo quedará sin efecto alguno.

Se hace constar que los acreedores y los obligacionis-
tas de «la Caixa» Gestión de Patrimonios, S.V., Sociedad 
Anónima Unipersonal, (sociedad cedente) y los acreedo-
res y los obligacionistas de «la Caixa» (sociedad cesiona-
ria) tienen derecho: (i) a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de cesión global de activos y pasivos y los Ba-
lances de la cesión, y (ii) a oponerse a la cesión global de 
activos y pasivos en los términos legalmente establecidos 
y durante el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio publicado de los legalmente exigidos.

En Barcelona, 25 de abril de 2008.–Don Alejandro 
García-Bragado Dalmau .–Secretario del Consejo de 
Administración de Caixa d´Estalvis i Pensions de Barce-
lona «la Caixa».–Doña Marta Olavarría Garcia-Perro-
te.–Secretaria del Consejo de Administración de «la 
Caixa» Gestión de Patrimonios, S.V., Sociedad Anónima 
Unipersonal.–24.790. y 3.ª 30-4-2008 

 LA TAURINA DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la reunión de la Junta 
General Ordinaria de la sociedad que tendrá lugar en el 
domicilio social, Finca El Jaral de la Mira-San Lorenzo 
de El Escorial (Madrid), el día 7 de junio de 2008, a las 
doce horas en primera convocatoria, con el fin de delibe-
rar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio cerrado.

Tercero.–Lectura y aprobación en su caso del acta de 
la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 17 de abril de 
2008.–M.ª Carmen Fernández Sánchez, la Administrado-
ra Unica.–23.385. 

 LANBIZU, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 3, de Donostia-San Se-
bastián,

Publica: Que en la ejecutoria número 19/07 seguida 
contra el deudor Lanbizu, Sociedad Limitada, domicilia-
do en calle Zubitxo, número 2, 20100 Lezo (Gipuzkoa), 
se ha dictado con fecha de 16 de abril de 2008, el auto por 
el que se ha declarado la insolvencia provisional del refe-
rido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 5.710,23 euros de 
principal y de 1.142,05 euros, calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 16 de abril de 2008.–La Secretaria Ju-
dicial, Natividad Arregui Urizar.–24.048. 

 LANTANA CAPITAL, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

LAURALIA, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

COMSAMER, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de socios 
de las tres sociedades mencionadas en el título del pre-
sente anuncio, en sesiones celebradas el día 3 de abril de 
2008, aprobaron por unanimidad, la fusión de todas ellas 
sobre la base de los balances cerrados a 31 de diciembre 
de 2007, también aprobados por las Juntas, mediante la 
absorción por Lantana Capital, Sociedad Anónima Uni-
personal, de las sociedades Lauralia, Sociedad Limitada 
Unipersonal y Comsamer, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, que se disuelven sin liquidación, traspasando todos 
sus bienes, derechos y obligaciones de acuerdo con el 
proyecto de fusión de 25 de marzo de 2008, depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que se fusionan a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades intervinientes en el proceso de fusión de opo-
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nerse a la misma de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El Consejero Delegado de 
las tres sociedades, Luis Sánchez-Merlo Ruiz.–24.588.

2.ª 30-4-2008 

 LAS ABRAS DE FUENTES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas a celebrar en el domicilio social, en Barcelona, 
Avda. Diagonal, 415 5.º, el próximo día 25 de junio de 
2008 a las doce horas en primera convocatoria y, si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 26 de junio, en el mismo lugar y hora y con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado habido en el 
referido ejercicio social.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007.

Tercero.–Reestructuración del Consejo de Adminis-
tración si procede.

Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, prórroga del 
auditor de la Sociedad.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 21 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jordi Martorell González.–25.339. 

 LAS TRIBUS DE JAH, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martin, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
núm. 111/2007, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Antonio López Paz, 
Josep María Cocera López y José María Cocera Escriba-
no contra Las Tribus de Jah S.A. y Fogasa se ha dictado 
en el día de la fecha Auto, por el que se declara al ejecu-
tado Las Tribus de Jah en situación de Insolvencia por 
importe de 8352,34 euros, insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 29 de febrero de 2008.–Ángeles Trell San 
Martin, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 1 de Terrassa.–23.906. 

 LAYETANA DEVELOPMENT 
PARTNERS I., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se cele-
brará en el domicilio social, el próximo día 5 de junio
de 2008, a las 16,00 horas, en primera convocatoria o, en 
su caso, el día 6 de junio de 2008 a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias), correspondiente al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
durante dicho ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento, en su caso, de auditor de 
cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ampliación del objeto del contrato de accio-
nistas a la adquisición y gestión de proyectos de promo-
ción situados en núcleos urbanos de Rumania.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas cualquier accionista 
puede solicitar la documentación relativa a los acuerdos a 
adoptar, pudiendo obtenerla de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 24 de abril de 2008.–Secretario no Conse-
jero, M. Isabel Meléndez Crespo.–26.098. 

 LAYETANA DEVELOPMENT 
PARTNERS IB., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad a 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se cele-
brará en el domicilio social, el próximo día 5 de junio
de 2008, a las 16,00 horas, en primera convocatoria o, en 
su caso, el día 6 de junio de 2008 a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, para tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias), correspondiente al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
durante dicho ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento, en su caso, de auditor de 
cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ampliación del objeto del contrato de accio-
nistas a la adquisición y gestión de proyectos de promo-
ción situados en núcleos urbanos de Rumania.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas cualquier accionista 
puede solicitar la documentación relativa a los acuerdos a 
adoptar, pudiendo obtenerla de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 24 de abril de 2008.–Secretario no Conse-
jero, M. Isabel Meléndez Crespo.–26.100. 

 LAZORA, S.A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, Lazora, Sociedad Anónima, con domicilio social 

en c/ Serrano 30, Madrid 28001, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al tomo 19.308, folio 129, hoja nú-
mero M-338.323 y con C.I.F. número A-83.787.382 (la 
Sociedad), se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que tendrá lugar en las oficinas de 
Freshfields Bruckhaus Deringer, en la calle Fortuny, nú-
mero 6, Madrid, a las 12,30 horas del día 12 de junio de 
2008 en primera convocatoria, y a la misma hora del día 
siguiente en segunda convocatoria, para deliberar y deci-
dir sobre los puntos del siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión del Grupo Con-
solidado que integran la Sociedad y sus sociedades de-
pendientes, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2007.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Órgano de Administración durante el ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Quinto.–Cese, reelección y nombramiento de Conse-
jeros.

Sexto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de acuerdos.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la reunión.
I. Derecho de asistencia.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de los 

Estatutos Sociales y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 104 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, podrán asistir a la Junta General todos los 
accionistas de la Sociedad que tengan inscrita su titulari-
dad en el Libro Registro de Acciones Nominativas de la 
Sociedad con un día de antelación a aquél en que haya de 
celebrarse la Junta General.

II. Constitución de la Junta.
De conformidad con lo previsto en el artículo 14 de 

los Estatutos Sociales y el artículo 103 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta General 
quedará válidamente constituida en primera convocatoria 
cuando los accionistas presentes o representados posean, 
al menos, el 25% del capital suscrito con derecho de 
voto. En segunda convocatoria, será válida la constitu-
ción de la Junta General cualquiera que sea el capital 
concerniente a la misma.

III. Derecho de información.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 del 

texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta 
el séptimo día anterior al previsto para la celebración de 
la Junta General, los accionistas podrán solicitar del Con-
sejo de Administración las informaciones o aclaraciones 
que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas 
que estimen pertinentes, acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día. Asimismo, los accionistas po-
drán solicitar verbalmente durante la celebración de la 
Junta General las informaciones o aclaraciones que con-
sideren convenientes en relación con dichos asuntos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
partir de la convocatoria de la Junta General, los accio-
nistas podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el Informe de Gestión 
y el informe de los Auditores de Cuentas.

IV. Representación.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de los 

Estatutos Sociales y el artículo 106 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas que ten-
gan derecho de asistir podrán hacerse representar en la 
Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no 
sea accionista. La representación deberá conferirse por 
escrito o mediante correspondencia postal, electrónica o 
cualquier otro medio de comunicación a distancia, siem-
pre que se garantice debidamente la identidad del sujeto 
que ejerce su derecho de voto, y con carácter especial 
para cada Junta.


